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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SIENDO 
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE MAYO DEL 
DOS MIL DOCE SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AD

MISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/413/2012/II 
 

AYUNTAMIENTO 
DE BANDERILLA 

17 DE MAYO 
DE 2012 

“…en consecuencia se tiene por 
presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado con su promoción por la que da 
cumplimiento al acuerdo de fecha siete 
de mayo de dos mil doce visible a fojas 
diez a catorce respecto de los incisos: 
a), b), d), e) y f) dentro del término de 
cinco días hábiles que se le concedió 
para tal efecto según se observa de las 
notificaciones y razones levantadas por el 
personal actuario de este órgano en fecha 
ocho de mayo de dos mil doce visibles 
a fojas veintiuno a veintitrés …” 

2 
IVAI-

REV/410/2012/II  
 

  PODER JUDICIAL  

ACUERDO 
DE 21 DE 
MAYO DE 

2012 

...Por lo que agréguese a sus autos la 
promoción electrónica de cuenta, 
documento que por su naturaleza se tiene 
por ofrecido, admitido y desahogado al 
que se dará valor al momento de resolver 
el presente asunto en términos de lo 
dispuesto por el artículo 49 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. Asimismo, téngase 
por hechas las manifestaciones del 
recurrente contenidas en la promoción 
electrónica de cuenta, mismas que 
deberán tenerse en cuenta al momento de 
resolver el presente asunto... 

3 IVAI-
REV/404/2012/II 

AYUNTAMIENTO 
DE 

HIDALGOTITLAN, 
VERACRUZ 

21 DE MAYO 
DE 2012 

“…Túrnese el presente expediente  con el 
proyecto de Resolución a cada uno de los 
integrantes del Consejo General por 
conducto del Secretario de Acuerdos…” 
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